
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo tres (3)  de dos mil  veintitrés (2023).- 
 

Verbal de ADRIANA MARCELA MUÑOZ GUTIERREZ Y OTROS 

contra CLARA INES MUÑOZ GUTIERREZ Y OTROS. 

Radicado: 110013103 009 2019 00019 00. 

Ingresó: 29/07/2022. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia 

de fecha 9 de diciembre de 20211, la cual declaró desierta la apelación 

promovida contra la sentencia proferida por el Juzgado el 30 de 

septiembre de 2021, pues no se sustentó ante el Tribunal Superior de 

Bogotá -Sala Civil; en consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por cuanto la liquidación de costas practicada por la secretaría 

de este despacho judicial se ajusta a derecho, se imparte su 

aprobación2. 

 

Segundo: Secretaría PROCEDA con los trámites correspondientes para 

el levantamiento de medidas cautelares, en los términos indicados en el 

numeral tercero de la sentencia proferida el 30 de septiembre de 20213, 

teniendo en cuenta que se debe oficiar a las entidades correspondientes, 

para que se sirva hacer las anotaciones y las salvedades que se 

impartieron en la sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

(Dos Providencias)  
 

 

eba 

                                                 
1 CuadernoTribunal Apelación- Sentencia, Documento: “07AutoDeclaraDesiertoRecApelacion” 
2 Documento: “21LiquidacionCostas”. 
3 Documento: “15ActaAudiencia30-09-2021”. 
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